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INFORME-PROPUESTA AL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 

ASUNTO: Expediente Nº 1 de modificación del Anexo de subvenciones nominativas del 

Presupuesto 2023 del Organismo Autónomo Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria 

(IASS). 

 
 

A la vista del acuerdo del Consejo Rector del O.A.L. Local Instituto Insular de Atención Social y 

Sociosanitaria de fecha 27 de febrero de 2023, por el que se propone al Pleno del Excmo. Cabildo 

Insular de Tenerife, entre otros asuntos, la aprobación de modificaciones de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto del citado Organismos IASS, se emite el siguiente informe: 

 

Las modificaciones propuestas consisten en la variación del importe de tres subvenciones ya incluidas 

en el Anexo de Subvenciones Nominativas, así como la inclusión de dos nuevas subvenciones, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

 

1. Disminución del importe de la subvención nominativa para gastos corrientes a favor de la entidad 

Cruz Roja Española, para el desarrollo de Proyectos de atención a personas sin hogar, concretamente, 

para la puesta en marcha de dos centros de día para lograr la inserción social, consignada inicialmente 

por importe de 500.000,00 euros, pasando a 372.924,18 euros. 

 

2. Incremento del importe de la subvención nominativa para gastos corrientes a favor de la entidad 

Cáritas Diocesana de Tenerife para el desarrollo de un proyecto consistente en ofrecer un servicio de 

atención integral a las personas "sin hogar", consignada inicialmente por importe de 555.768,60 euros, 

pasando a 642.844,42 euros. 

 

3. Disminución del importe de la subvención nominativa para gasto de capital al Ayuntamiento de El 

Tanque, para la ampliación de las plazas de atención residencial a personas mayores en el municipio, 

con un modelo edificatorio orientado hacia los modelos de cuidados centrados en la persona, 

consignada inicialmente por importe de 750.000 euros, pasando a 450.000 euros. 

 

4. Inclusión de una nueva subvención nominativa para gastos de capital a favor del Ayuntamiento de 

Vilaflor, por importe de 300.000 euros, para la adquisición de un inmueble en el municipio que también 

podrá ser destinado a la atención residencial de personas mayores en este nuevo modelo residencial.  

 

5. Inclusión de una nueva subvención nominativa para gastos de capital a favor de la entidad Cruz Roja 

Española, por importe de 40.000,00 euros, para adquisición del inmovilizado inventariables para la 

puesta en funcionamiento de los centros de día del proyecto de atención a personas sin hogar. 

 

 

El artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece la posibilidad 

de conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 

Generales de las Entidades Locales. Este artículo dispone que “se entiende por subvención prevista 

nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su dotación 

presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. El 

objeto de estas subvenciones deberá quedar determinado expresamente en el correspondiente 

convenio de colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la 

clasificación funcional y económica del correspondiente crédito presupuestario.” 

 

Por lo que se refiere al crédito presupuestario a que hace referencia el citado artículo, y según lo 

informado por el Servicio Económico Financiero del IASS el 17 de febrero del corriente, existe crédito 

disponible suficiente para el otorgamiento de las subvenciones detallas en los apartados 1 a 4.  De igual 

se informa que en el Presupuesto del IASS no existe la aplicación presupuestaria necesaria para la 
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financiación de la nueva subvención propuesta a favor de Cruz Roja Española por importe de 40.000,00 

euros (apartado 5), esto es, la aplicación 2023.3N.231.789, por lo que el acuerdo del Consejo Rector 

incluye la propuesta correspondiente para la tramitación de un expediente de modificación 

presupuestaria por la modalidad de crédito extraordinario. Esta propuesta se ha recogido en el 

Expediente nº 1 de modificaciones del presupuesto 2023 del Organismo Autónomo Instituto Insular de 

Atención Social y Sociosanitaria. 

 

Respecto a la propuesta de modificación del Anexo de subvenciones nominativas, la Intervención 

Delegada en su informe emitido el 23 de febrero de 2023, señala textualmente que nada tiene que 

indicarse por parte de este esta Intervención Delegada, al no suponer alteración del estado de gastos 

del mismo. 

 

Con respecto al procedimiento para la modificación del Anexo de subvenciones nominativas, la Base 

72ª de las de Ejecución del Presupuesto dispone textualmente que “La modificación del Anexo II.a con 

el objeto de introducir nuevas subvenciones de carácter nominativo o aumentar el importe de las 

contempladas en el mismo, requerirá la aplicación del procedimiento de modificación de las Bases de 

Ejecución Presupuestaria…”.  

 

Por tanto, la aprobación de esta modificación corresponde al Pleno Corporativo, debiendo someterse a 

los mismos trámites y requisitos que la aprobación del Presupuesto.  Al respecto el Reglamento 

Orgánico exige su tramitación conforme al procedimiento especificado en su Art. 63, debiendo elevarse 

el expediente previamente a la consideración del Consejo de Gobierno Insular para su aprobación como 

propuesta al Pleno Corporativo (Art. 29.3 del Reglamento). 

 

Por todo lo expuesto, se eleva el presente informe al Sr. Director Insular de Hacienda y a la Sra. 

Consejera Insular del Área de Presidencia, Hacienda y Modernización al objeto de que, si procede, se 

proponga al Consejo de Gobierno Insular la adopción del siguiente acuerdo: 

 

ÚNICO. - Proponer al Pleno de la Corporación la modificación del Anexo de Subvenciones Nominativas 

de las Bases de Ejecución del Presupuesto del Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria para 

el ejercicio 2023, en el sentido siguiente: 

 

Aplicación 

presupuestaria 
Entidad 

Importe 

inicial (€) 

Importe 

definitivo (€) 
Objeto 

2023.3N.231.489 
Cruz Roja 
Española 

500.000,00 372.924,18 

Desarrollo de Proyectos de atención a 
personas sin hogar, concretamente, 
para la puesta en marcha de dos 
centros de día para lograr la inserción 
social 

2023.3N.231.489 Cáritas Diocesana 
de Tenerife 

555.768,60 642.844,42 
Desarrollo de un proyecto consistente 
en ofrecer un servicio de atención 
integral a las personas "sin hogar" 

2023.1P.231.762 Ayuntamiento de El 
Tanque 

750.000,00 450.000,00 

Ampliación de las plazas de atención 
residencial a personas mayores en el 
municipio, con un modelo edificatorio 
orientado hacia los modelos de 
cuidados centrados en la persona 

2023.1P.231.762 
Ayuntamiento de 
Vilaflor 

0 300.000,00 Adquisición de inmueble 

2023.3N.231.789 
Cruz Roja 
Española 

0 40.000,00 

Adquisición del inmovilizado 
inventariable para la puesta en 
funcionamiento de los centros de día 
del proyecto de atención a personas 
sin hogar 
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